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Resotucróru DE GERENCTA DE ADMINtsTRA CION N" O89.2023.MDSS/GM-GA

San Sebastián, 18 de mayo de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:
EI CONTRATO N" 31-2022-GA-|\,|DSS; ADENDA N'001 AL CONTRATO N'31-2022-GA-MDSS; Orden de
compra N' 0451-2023; Acta N" 001-2023-KM; Expediente Administrativo N' CU 13845-2023 de fecha 04 de mayo
de 2023, elconkatista Sr. KALLPA lVllX; lnforme N" 0'130-2023-MDSS/G|-SGEO/PBCH-RO de fecha l0 de mayo
de 2023, emitido por el residente de la obra; lnforme N' 881-2023-¡/DSS-Gl-SGEO/RCM de fecha 'l 1 de mayo de
2023, emitido por la Sub Gerencia de Ejecución de Obras; lnforme N" 1062-2023-Gl-MDSS/DCA de fecha 16 de
mayo de 2023, emitido por la Gerencia de lnfraestructura; lnforme N" 396-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha
18 de mayo de 2023, emitido por Ia Sub Gerenc¡a de Abastecimiento; y,

NSIDERANDO:

Que, el Articulo 194" de Ia constitución Polit¡ca del Estado, mod¡ficado por la Ley N" 27680, señala que los
gobiemos locales gozan de autonomia polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,
concordante con elArticulo ll del título preliminarde la ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, de conformidad con el Articulo 194 de la Constitución Política del Peú y el Titulo Preliminar Artículo ll de la
Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, Ios Gobiemos Locales tienen autonomia politica, económica y
administrativa, en los asuntos de su competencia;
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Único Ordenado delaLey N" 27444aprobado por et Decreto Supremo 004-2019-JUS, señala que
el Princ¡p¡o de legalidad es que todas las autoridades admin¡strat¡vas deben actuar con respeto a la Constitución,

ey y al derecho, denko de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les
ron conferidas;

Que, asi también el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
el Decreto Supremo N" 082-2019-EF, prevé lo siguiente: (...) Artículo 340. Modificaciones al contrato: 34,1 El
contrato puede modificaBe en los supuestos contemplados en la Ley y el reglamento, por orden de Ia Entidad o a
sol¡citud del contratista, para alcanzar la fnalidad del contrato de nranera oporluna y ef¡ciente. En este último caso
la modiflcación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas modificaciones no deben afectar el equilibrig económico
financiero del contrato; en caso contrario, ¡a parte benel¡c¡ada debe compensar económicamente a la parte
perjudicada para restablecer dicho equilibrio, en atención al principio de equidad. 34.2 El contrato puede ser
modificado en los siguientes supuestos: i) ejecuc¡ón de prestaciones adicionales, i¡) reducción de prestac¡ones, ¡i¡)

autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento. (...) 34,9 El mntratista
puede sol¡citar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente
comprobados y que modifiquen el plazo contractualde acuerdo a lo que establezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del artículo 34o de la Ley, establece que, Cuando no resulten aplicables los
adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificaciones al contrato siempre que
las mismas deriven de hechos sobrevin¡enles a la presenlación de ofertas que no sean imputables a alguna de las
partes, perm¡tan alcanzar su finalidad de manera oportuna y eficiente, y no cambien los elemenlos determinantes
del objeto. Cuando la modificación implique el incremento del precio debe ser aprobada por el Titular de Ia Entidad;

Que, a través del DECRETo suPREMo No 344-20'18-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo 1580. Ampliación del piazo
contractual: 158.'1. Pocede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se aprueba el adicional,
siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el contratista amplia el plazo de las garantias que hubiere
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otorgado. b) Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al mntrat¡sta; 158.2. El contraüsta solicita la ampliación
dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación de la apmbac¡ón del adicional o de finalizado el
hecho generador del atraso o paralización; 158.3. La Entidad resuelve dicha solicitud y notifica su decisión al

contratista en el plazo de diez (10) días háb¡les, computado desde eldia sigu¡ente de su presentación. De no existir
p¡onunc¡amiento exprcso, se tiene por aprobada la solicitud del mntratista, bajo responsabilidad del Titular de la
Entidad; 158.4. En virtud de la ampliación otorgada, la Enüdad amplía el plazo de los mntratos d¡rectamente
vinculados al contrato principal; '158.5 Las ampl¡aciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de
servicios en general y consultoría en general dan lugar al pago de los gastos generales debidamente acreditados,
En el caso de la consultoria de obras, se paga al contratista el gasto general y el costo directo, este último

debidamente acreditado, además de la uülidad; 158.6. Cualquier controversia relacionada mn la ampliación del
plazo puede ser somet¡da a conciliación y/o arbitraje dent¡o de los treinta (30) días hábiles posteriores a la
notificación de esta decisión;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N" 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de
ntrataciones del Estado, por el cual se establece lo srguiente: (...) Artículo 1600. Modificaciones al contrato

'160.1. Las modif¡caciones previstas en numeral 34.'10 del artículo 34 de la Ley, cumplen con los siguientes' 
requisitos y formalidades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la modificación a fin de cumplir

con la finalidad del mntrato de manera oportuna y eficiente, ii) que no se cambian los elementos esenciales del

objeto de la contratación y iii) que sustente que la modificación deriva de hechos sobrevinienles a la presentrc¡ón

de ofertas que no son imputables a las partes. b) En el caso de contratos sujetos a supervisión de lerceros,

mnesponde contar con la opinión favonble del supervisor. c) La suscripc¡ón de la adenda y su registro en el

;. SEACE, mnforme a lo establecido por el OSCE; 160.2. Cuando la modificación implique el incremento del precio,
';.adicionalmente a los documentos señalados en los literales precedentes, conesponde contar con lo siguiente: a)
;')Certificación presupuestal; y b) La aprobación por resolución del Titular de la Ent¡dad; 160.3. Adicionalmente a los
. supuestos de modificación del contrato establecidos en el articulo 34 de la Ley, este puede ser modificado cuando

el contrat¡sta ofrezca bienes y/o servicios mn iguales o mejores caracteristicas técnicas, siempre que tales bienes

y/o servicios satisfagan la neces¡dad de la Entidad. Tales modiflcaciones no varian las condiciones que motivaron

la selección del conlrat¡sta;

ú
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Que, el Organismo Supervisor.l: las Contrataciones del Estado, considerando la normativa sobre contrataciones

anterior a la actual, en la OPINION No 132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (...) Adic¡onalmente, el numeral 1

del artículo '142' del Reglamento, referido a modificaciones convencionales al contrato, preceplúa los requ¡s¡tos y

formal¡dades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones previstas en el articulo 34-A de la Ley, entre

los cuales se encuentra el: 'lnforme técnico legal que sustente: (i) la necesidad de la modif¡cac¡ón a fin de cumplir

con el ob.jeto del contrato de manera oportuna y efic¡ente, (ii) que no se cambian los elementos esenciales del

objeto de la mntratación y (iii) que sustente que la modificación deriva de hechos sobrevinientes al

perfeccionamiento del contrato que no son imputables a las partes'. (...) CONCLUSóN: La modificación del

mntrato -a que se refiere el articulo 34 - A de la Ley- presupone que el hecho generador del mismo sea

sobrevin¡ente a su perfeccionamiento y que no sea ¡mputable a alguna de las partes; en tal sentido, no resulta

posible modificar el contrato por hechos que no son sobrev¡nientes al perfeccionam¡ento del mismo o que no son

imputables a alguna de las partes, inclusive s¡ el contrat¡sta ofreciera mejoras en los bienes o servicios;

Que, en fecha 08 de noviembre de 2022 se suscrib¡ó el CONTRATO N" 31-2022-GA-MDSS, entre la Municipalidad

y la empresa coNcRETos E INGENIERíA KALLPA MIX SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, debidamente

representado por la Sra. Mery Banda Aparicio, derivado del Procedimienlo de Selecc¡ón Subasta lnversa

Electrónica SIE-SIE-27-2022-MDSS/OEC-1, para la contratac¡ón de concreto pre mezclado, para la obra:

'Mejoramiento de la Canetera Tramo APV Miguel Grau Hacia la Comunidad de Quillahuata - Pumamarca- Distrito

de San Sebastián-Prov¡ncia de CuscGDepartamento de Cusco", porel monto de S/ 1,160,000.00 (Un millón Ciento

sesenta m¡l con 00/100 Soles);

Que, en la CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA ENTREGA, Los bienes materia de la presente convocatoria
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el rcsidente de obra indba que es procedente. Por to expuesto, solicito que mediante su despacho se rem¡ta et
presente a la Gerencia de Admin¡strac¡ón para las acciones respecl¡vas,;

Que, mediante el lnforme N' 1062-2023-GI-MDSS/DCA de fecha 16 de mayo de 2023, emitido por la Gerencia de
lnfraestructura, quien comunica lo s¡gu¡enle: "Prev¡o un coÍdial satudo, me dirijo a usted con la finalidad de renitir
los infomes de la referencia, emitido por ta Sub Gerencia de Ejecución de Obras rcspecto al pronunciam¡ento a la
golitud de ampliación de plazo a ta o/c N'4s1 (coNcRETo pRE MEzcuDo) para ei proyecto: proyecto
Mejoramiento de la carretera tramo APV. Miguel Grau hacia ta Comunidad de Quithhuata - Pumámarca - Distrito
de San Sebasfiiin - Cusco, por lo que la Residencia indica que dicha pethian es procedente,;

Que, mediante el lnforme N' 396-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 18 de mayo de 2023, emiüdo por la sub
Gerencia de Abastecimiento, informa lo siguiente: (...)CONCLUSIONES: Por lo anies mencionado, se Éa recibido
el expediente en fecha 0410512023 al tener la opinión aria, esta dependenc¡a opina

ra N' 0451-2023 de Concretodeclarar la procedencia sobre la ampliación de o
de procedencia del área usu
lazo de la Orden de Como

Premezclad

Quillahuata

o del Proyecto "Mejoram¡ento de la canetera tramo APV. Miguel Grau hacia la comunidad de
- Pumamarca - Distrito de San Sebast¡án, Cusm - Cusco" - Meta 0036;

DECLARAR procedente la Ampliación de Plazo para ejecución de la novena entrega del
Orden de Compra N' 0451-2023, para la mnlratación de concreto pre mezclado, para la

la Canetera Tramo APV l\4iguel Grau Hacia la Comunidad de euillahuata - pumamarca-

i\t\

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39" de I aLey N" 27g72,
Ley Orgán¡ca de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administraüvos á su cargo a
través de Resoluciones y d¡rectivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián, denko de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo.. 122", aprobdo medianle Ordenanza l\rlunicipal N" 22-2021-MDSS de fecha 22de octubre de 202i;Resolución

. de Alcaldia N' 19-2023-A-IVDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa de funciones,: atribuc¡ones conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su artíóulo 2' y con las visaciones
' coÍespondientes;

RESUELVE

ICULO PRIMER
OE bien que se detalla en la

obra: "Mejoramiento deo

a,
Distrito de San Sebastián-Pmvincia de CusceDepartamento de Cusco', en considerac¡ón a los fundamentos
expuestos en la presente resolución,

ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que la ampliación de plazo es por 02 dias calendarios, teniendo como
nueva fecha para la ejecución de la novena entrega el 26 de abril de 2023, en consideración a los fundamentos
expuestos en la presente resolución.

ARTIC TERCERO.. ESTABLECER, que la modificación conlractual por ampliación de plazo, no da lugar al
costos a la ent¡dad u otro tipo de obligaciones de pago no suscritas.pago de mayores gastos y

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR la presente Resolución a ta CoNCRETOS E tNGENtERiA KALLPA Mtx
S.A.C., Gerencia de lnfraestructura, Sub Gerencia de Abastecim¡ento y demás áreas conespondientes para su
conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias y Sistemas lnformáticos la difusión de la presente
resolución en el Portal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, UNI ESE Y CUMPLASE
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